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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CONVENIO Específico de Coordinación que celebran la Secretaría de Comunicaciones y Transportes y el Estado 
de Oaxaca, que tiene por objeto coordinar acciones de apoyo para establecer las bases bajo las cuales se 
instrumentará el proyecto para operar, conservar y mantener el tramo carretero de jurisdicción federal 
Oaxaca-Istmo de Tehuantepec de 210 kilómetros de longitud, que incluye la modernización y ampliación del tramo 
Mitla-entronque Tehuantepec II de 163 kilómetros de longitud, como Proyecto para Prestación de Servicios (PPS). 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes. 

CONVENIO ESPECIFICO DE COORDINACION QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR 
CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, REPRESENTADA POR SU TITULAR EL 
ARQUITECTO PEDRO CERISOLA Y WEBER, EL ARQUITECTO JORGE FERNANDEZ VARELA, SUBSECRETARIO DE 
INFRAESTRUCTURA Y EL INGENIERO RAMON MANCILLAS ESPARZA, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SCT 
OAXACA, Y POR LA OTRA EL GOBIERNO DEL ESTADO DE OAXACA, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL 
TITULAR DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE OAXACA, EL LICENCIADO ULISES 
ERNESTO RUIZ ORTIZ, ASISTIDO POR EL LICENCIADO HELIODORO CARLOS DIAZ ESCARRAGA, SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO, EL ARQUITECTO MIGUEL ANGEL ORTEGA HABIB, SECRETARIO DE FINANZAS, EL LIC. 
JUAN JOSE GONZALEZ DAVAR, SECRETARIO DE LA CONTRALORIA, EL C. EVIEL PEREZ MAGAÑA, SECRETARIO 
DE OBRAS PUBLICAS, EL LICENCIADO ARMANDO NAVARRETE CORNEJO, COORDINADOR GENERAL DEL COMITE 
ESTATAL DE PLANEACION PARA EL DESARROLLO DE OAXACA, “COPLADE” Y EL INGENIERO ARMANDO FELIX 
GONZALEZ BERNABE, DIRECTOR GENERAL DE CAMINOS Y AEROPISTAS DE OAXACA “CAO”, A QUIENES EN LO 
SUCESIVO SE LES DENOMINARA “LA SCT” Y “EL ESTADO”, RESPECTIVAMENTE, Y QUE TIENE POR OBJETO 
COORDINAR ACCIONES DE APOYO PARA ESTABLECER LAS BASES BAJO LAS CUALES SE INSTRUMENTARA EL 
PROYECTO PARA OPERAR, CONSERVAR Y MANTENER EL TRAMO CARRETERO DE JURISDICCION FEDERAL 
OAXACA-ISTMO DE TEHUANTEPEC DE 210 KMS. DE LONGITUD, QUE INCLUYE LA MODERNIZACION Y 
AMPLIACION DEL TRAMO MITLA–ENTRONQUE TEHUANTEPEC II, DE 163 KMS. DE LONGITUD, EN EL ESTADO DE 
OAXACA, COMO PROYECTO PARA PRESTACION DE SERVICIOS (PPS), CONFORME A LOS ANTECEDENTES, 
DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 
I. El Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006 plantea como política económica de la actual 

administración el crecimiento con calidad; el crecimiento sostenido y dinámico que permita crear 
empleos, abatir la pobreza y abrir espacios a los emprendedores; y el crecimiento que avance en 
igualdad de oportunidades entre regiones, empresas y hogares, para contar con recursos suficientes 
para combatir rezagos y financiar proyectos de desarrollo. 

 Asimismo, señala que una oferta competitiva de servicios de comunicaciones y transportes es un 
elemento imprescindible para apoyar la competitividad general de la economía de México, tomando 
en consideración que en el mundo moderno, los servicios ágiles de comunicaciones y un buen 
sistema de transporte que permita la integración de mercados y las cadenas de valor agregado, son 
determinantes de los costos de producción y distribución y se traducen en valiosas economías de 
escala, por lo que es fundamental asegurar la modernización y expansión de la infraestructura, así 
como la calidad en la prestación de los servicios de comunicaciones y transportes. 

 De igual forma, tomando en consideración la restricción presupuestaria que enfrenta el Gobierno, el 
Plan Nacional de Desarrollo propone la promoción con participación privada de la construcción de 
infraestructura carretera de alta capacidad para dar acceso a corredores industriales, centros 
turísticos y regiones donde se concentra la actividad económica, así como la implementación de un 
buen servicio de mantenimiento de la infraestructura. 

II. La Ley de Planeación señala que el Ejecutivo Federal podrá convenir con los gobiernos de las 
entidades federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, la coordinación 
que se requiera a efecto de que dichos gobiernos participen en la planeación nacional del desarrollo, 
coadyuven, en el ámbito de sus respectivas jurisdicciones, a la consecución de los objetivos de la 
planeación nacional, y para que las acciones a realizarse por la Federación y los Estados se planeen 
de manera conjunta. 

III. En este sentido, el Ejecutivo Federal, a través de “LA SCT”, celebró Convenio General de 
Coordinación con el Gobierno del Estado de Oaxaca el 10 de agosto de 2005, en el cual se establece 
en su cláusula segunda numeral 2 que las partes acuerdan formular e instrumentar los planes y 
programas de coordinación en el cual se contempla el Programa Carretero Estatal, con el propósito 
de armonizar criterios e identificar las obras de infraestructura carretera que coadyuven al desarrollo 
del Estado, estableciendo prioridades en función de las necesidades y de los recursos federales y 
estatales disponibles, tanto de los que se deriven de la promoción conjunta como de los de la 
participación de otras fuentes de inversión. 
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IV. El Convenio de Coordinación para el Desarrollo Social y Humano, tiene por objeto coordinar a los 
ejecutivos federal y estatal para vincular los programas, acciones y la aplicación de recursos con el 
fin de trabajar de manera corresponsable en la tarea de superar la pobreza y mejorar las condiciones 
sociales y económicas de la población, mediante la instrumentación de políticas públicas que promuevan 
el desarrollo humano, familiar, comunitario y productivo, con equidad y seguridad, atendiendo al mismo 
tiempo el desafío de conducir el desarrollo urbano y territorial, así como vincular las acciones de los 
programas que se derivan del Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006 que lleva a cabo el Ejecutivo 
Federal, a través de sus dependencias y entidades, con objeto de que sean congruentes con la 
planeación del desarrollo integral del Estado. 

 Por acuerdo de las partes, el citado convenio constituye la vía de coordinación entre las 
Administraciones Públicas Federal y Estatal para la planeación y ejecución de los programas, 
proyectos, acciones, obras y servicios, así como para el ejercicio de los recursos federales y 
estatales que se convengan. Este convenio operará anualmente a través de la suscripción de 
acuerdos o convenios de coordinación y anexos de ejecución, y cuando participen grupos sociales 
organizados se suscribirán convenios de concertación. 

V. El Plan Estatal de Desarrollo Sustentable 2004-2010 del Estado Oaxaca establece que “Las 
comunicaciones constituyen una condición básica para el desarrollo económico, el mejoramiento de 
las condiciones de vida y el desarrollo cultural de los pueblos, por lo que es prioritario mejorar y 
ampliar las vías de comunicación para articular una red de ciudades que integren a los municipios y 
sus localidades a una dinámica de crecimiento regional”; siendo uno de los objetivos estratégicos del 
Gobierno del Estado de Oaxaca, contar con una infraestructura carretera suficiente y moderna para 
dar mayor viabilidad a las actividades productivas y con ello avanzar en la construcción de los ejes 
carreteros estratégicos y la modernización de la infraestructura, con la participación de los sectores 
público y privado en zonas con alto potencial turístico, agropecuario e industrial, concertando 
mecanismos de coordinación con el gobierno federal y los municipios para asegurar la conservación, 
el mantenimiento y la reconstrucción de la red carretera, así como construir los caminos rurales 
necesarios para integrar al desarrollo regional sustentable a las comunidades rurales, con medidas 
que minimicen o eviten el impacto nocivo a los ecosistemas y el medio ambiente. 

VI. En este contexto, “LA SCT” como rectora del Sector Comunicaciones y Transportes, a fin de dar 
cumplimiento a los objetivos de la política económica de la actual administración, tiene previsto 
involucrar la participación del sector privado y acelerar los ritmos de ejecución de las obras, con la 
activa colaboración de los gobiernos involucrados, para asegurar que el desarrollo de este tipo de 
obras se lleve a cabo con eficiencia y oportunidad. 

VII. En virtud de que se considera que la operación, conservación y mantenimiento del tramo carretero de 
jurisdicción federal Oaxaca-Istmo de Tehuantepec de 210 kms. de longitud, que incluye la 
modernización y ampliación del tramo Mitla-Ent. Tehuantepec II de 163 kms. de longitud, en el 
Estado de Oaxaca, contribuirá a mejorar significativamente la accesibilidad de la región y a 
multiplicar las oportunidades de desarrollo de su población, “EL ESTADO” ha decidido efectuar todas 
las acciones necesarias para apoyar a “LA SCT”, a fin de que ésta lleve a cabo la modernización, 
operación, conservación y mantenimiento de la citada vía general de comunicación conforme a lo 
establecido en el esquema de Proyectos de Prestación de Servicios (PPS). 

VIII. La Secretaría de Desarrollo Social en cumplimiento con lo dispuesto en el Convenio a que se refiere 
el antecedente III, dictaminó favorablemente en el Convenio de Coordinación que en este acto se 
suscribe y, verificó su congruencia con lo dispuesto en el propio Convenio, tal y como se acredita en 
el oficio número 510.-2901 de fecha 3 de agosto de 2006. 

DECLARACIONES 

I. DECLARA “LA SCT” QUE: 

I.1 Es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, de conformidad con los 
artículos 1o., 2o., 26 y 36 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y que tiene entre 
sus atribuciones las de formular y conducir las políticas y programas para el desarrollo del transporte 
y las comunicaciones de acuerdo con las necesidades del país, así como construir y conservar 
caminos y puentes federales, en cooperación con los Gobiernos de las Entidades Federativas, los 
Municipios y los particulares. 

I.2  El Arquitecto Pedro Cerisola y Weber, Secretario de Comunicaciones y Transportes cuenta con las 
facultades necesarias para suscribir el presente Convenio, en términos del artículo 4o. del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 
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I.3 El Arquitecto Jorge Fernández Varela, Subsecretario de Infraestructura cuenta con las facultades 
necesarias para suscribir el presente Convenio, en términos de lo dispuesto por el artículo 6o., 
fracción IX del Reglamento Interior de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

I.4 El Ingeniero Ramón Mancillas Esparza, Director General del Centro SCT Oaxaca, le corresponde 
ejercer, en la entidad federativa de su adscripción, la representación de “LA SCT” respecto de las 
atribuciones que conforme a la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal le han sido 
conferidas a la misma, conforme a lo dispuesto por el artículo 36 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

II. DECLARA “EL ESTADO” QUE: 
II.1 De acuerdo con los artículos 40 y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 

1 y 26 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, es una entidad libre y 
soberana que forma parte de la Federación y tiene personalidad jurídica propia. 

II.2 Que el Licenciado Ulises Ernesto Ruiz Ortiz, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano 
de Oaxaca, está facultado para celebrar el presente Convenio, de conformidad con lo dispuesto por 
los artículos 66, 79 fracción XIX y XXIV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Oaxaca, y 7 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca. 

II.3 Que comparece en este acto asistido por el Secretario General de Gobierno, Licenciado Heliodoro 
Carlos Díaz Escarraga; el Secretario de Finanzas, Arquitecto Miguel Angel Ortega Habib; el 
Secretario de la Contraloría, Lic. Juan José González Davar; el Secretario de Obras Públicas, Eviel 
Pérez Magaña; así como con la comparecencia del Coordinador General del COPLADE, Licenciado 
Armando Navarrete Cornejo y el Director General de Caminos y Aeropistas de Oaxaca “CAO”, 
Ingeniero Armando Félix González Bernabé, en términos de lo dispuesto en los artículos 82 y 84 de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; 2, 3, 5, 9, 13, 17 fracciones I, IV, VI y 
XII, 20, 23, 25, 31, 39 fracción I, 40 y 41 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 
Oaxaca; 2 fracciones I, II, VII y X y 16 fracción XX del Decreto que crea la Ley de Caminos y 
Aeropistas de Oaxaca y el decreto por el cual se reforman algunos artículos de esta misma ley, de 
fecha 2 de abril de 2005. 

II.4 El domicilio de “EL ESTADO” es el ubicado en el kilómetro 9.5 de la Carretera Oaxaca-Puerto Angel, 
Santa María Coyotepec, Oaxaca, Código Postal 71254. 

III. DECLARAN CONJUNTAMENTE LAS PARTES QUE: 
 Para la celebración del presente Convenio han tenido las pláticas y reuniones necesarias para 

determinar las líneas de coordinación y acciones conjuntas a que se contrae el presente instrumento 
y que conocen su contenido y alcance. 

FUNDAMENTO JURIDICO 
Por lo antes expuesto y con fundamento en los artículos 25, 26, 40, 43, 105 y 116 fracción VII de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1o., 2o., 9o., 14, 26 y 36 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 9o., 33, 34, fracciones II y V, 35, 36 y 44 de la Ley de Planeación; 1o., 24, 45, 
50 párrafo cuarto y demás aplicables de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría; 1o., 
2o., fracción I, inciso c), 3o., 5o., fracción I de la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal; 1o., 6o., 
10, 21, 35, 37, 38, 39, 41 y demás aplicables del Reglamento Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaría, 1 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2006; 1o., 3o., 
4o., 6o., fracción IX y 36 del Reglamento Interior de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes; 1, 26, 66, 
79 fracción XIX y XXIV, 82 y 84 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; 2o., 3o., 
5o., 7o., 9o., 13, 17 fracciones I, IV, VI y XII, 20, 23, 25, 31, 39 fracción I, 40 y 41 de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Oaxaca; 2 fracciones I, II, VII y X y 16 fracción XX del Decreto que crea la Ley de 
Caminos y Aeropistas de Oaxaca y el decreto por el cual se reforman algunos artículos de esta misma ley, de 
fecha 2 de abril de 2005; 1o. fracción III, 2o. y 35 de la Ley de Planeación del Estado de Oaxaca, así como en 
el “ACUERDO por el que se establecen las Reglas para la realización de Proyectos para Prestación de 
Servicios” publicado en el Diario Oficial de la Federación el 9 de abril de 2004, en las cláusulas aplicables del 
Convenio para el Desarrollo Social y Humano vigente del Estado de Oaxaca y demás preceptos legales 
aplicables en la materia, las partes sujetan sus compromisos a la forma y términos siguientes: 

CLAUSULAS 
PRIMERA.- El presente Convenio Específico de Coordinación tiene por objeto coordinar acciones de 

apoyo entre “LA SCT” y “EL ESTADO” con el propósito de establecer las bases bajo las cuales se 
instrumentará el proyecto para operar, conservar y mantener el tramo carretero de jurisdicción federal 
Oaxaca-Istmo de Tehuantepec de 210 kms. de longitud, que incluye la modernización y ampliación del tramo 
carretero Mitla–Entronque Tehuantepec II de 163 kms. de longitud, en el Estado de Oaxaca, en adelante el 
TRAMO CARRETERO FEDERAL, bajo el esquema de Proyectos para Prestación de Servicios (PPS) y los 
compromisos que sobre el particular asumen las partes. 
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A efecto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio Específico de Coordinación, las 
partes se sujetarán a las especificaciones de los proyectos y programas previstos del proyecto. 

SEGUNDA.- Las partes manifiestan expresamente que conocen el esquema de desarrollo de obras de 
modernización de carreteras denominado “Proyectos para Prestación de Servicios” (PPS) y sus implicaciones, 
tanto de tiempo como financieras y contingentes, el cual se encuentra contemplado en el “ACUERDO por el 
que se establecen las Reglas para la realización de Proyectos para Prestación de Servicios”, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 9 de abril de 2004, por lo que están de acuerdo en que la modernización, 
operación, conservación y mantenimiento del TRAMO CARRETERO FEDERAL se lleve a cabo por “LA SCT” 
a través del esquema PPS. 

TERCERA.- Para la realización del objeto del presente Convenio, “LA SCT”, en el ámbito de su 
competencia, se compromete a llevar a cabo lo siguiente: 

A) Obtener, entre otros, los permisos correspondientes del Instituto Nacional de Ecología, del Instituto 
Nacional de Antropología e Historia y de la Comisión Nacional del Agua, según las disposiciones 
legales vigentes aplicables sobre la materia, para la ejecución de la obra objeto de este instrumento. 

B) Elaborar las bases de licitación, la convocatoria, el título de concesión y el contrato de servicios de 
largo plazo para la operación, conservación, mantenimiento, modernización y ampliación del TRAMO 
CARRETERO FEDERAL, de conformidad con lo que establece la cláusula primera del presente 
Convenio Específico de Coordinación, así como llevar a cabo la validación, revisión e integración del 
paquete de concesión de conformidad con los plazos previstos en el Programa Preliminar de 
Actividades. 

C) Pagar la liberación del derecho de vía necesario para la modernización del TRAMO CARRETERO 
FEDERAL, en el Estado de OAXACA, por el monto determinado en los avalúos emitidos por el 
Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales (INDAABIN), en términos de la 
normatividad aplicable. 

D) Solicitar la autorización de la SHCP conforme a lo estipulado en los Títulos VI y VII del “Acuerdo por 
el que se establecen las Reglas para la realización de Proyectos para Prestación de Servicios”. 

E) Una vez obtenida la autorización de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, instrumentar el 
proceso de licitación y anunciar el fallo para otorgar la concesión federal y el contrato de prestación 
de servicios de largo plazo relativa a la operación, conservación, mantenimiento, modernización y 
ampliación del TRAMO CARRETERO FEDERAL, de conformidad con lo que establece la cláusula 
primera del presente Convenio Específico de Coordinación, así como con lo que establecen la 
legislación aplicable en la materia y el “ACUERDO por el que se establecen las Reglas para la 
realización de Proyectos para Prestación de Servicios” y demás disposiciones legales aplicables, de 
conformidad con los plazos previstos en el Programa Preliminar de Actividades. 

F) Vigilar que el licitante al que se le otorgue la concesión federal y el contrato de servicios de largo 
plazo lleve a cabo el cierre financiero y la organización de la obra en el plazo programado, tal y como 
se especifica en el Programa Preliminar de Actividades, de manera que la obra pueda comenzar en 
la fecha prevista para la iniciación de los trabajos. 

G) Vigilar que el participante ganador de la concesión federal y el contrato de prestación de servicios de 
largo plazo relativos a la operación, conservación, mantenimiento, modernización y ampliación del 
TRAMO CARRETERO FEDERAL, de conformidad con lo que establece la cláusula primera del 
presente Convenio Específico de Coordinación, lleve a cabo la ejecución de los trabajos respectivos 
en el plazo programado que se establezca como parte de la concesión. 

CUARTA.- Para la realización del objeto del presente Convenio, “EL ESTADO”, en el ámbito de su 
competencia, se compromete a llevar a cabo lo siguiente: 

1.-  A través del COPLADE y CAO, coordinará las negociaciones para la celebración del contrato para la 
prestación de servicios de largo plazo del TRAMO CARRETERO, para lo cual, “EL ESTADO” 
apoyará a la “LA SCT” en la contratación de la asesoría legal, técnica y financiera, así como en los 
estudios necesarios para elaborar las bases de licitación, la convocatoria, el título de concesión y el 
contrato de prestación de largo plazo. Los asesores apoyarán a “LA SCT” durante el proceso de 
licitación y hasta el cierre financiero. 

2.-  A cargo de CAO, quien será el responsable técnico del proyecto, estarán las siguientes funciones: 

A) Apoyar los trámites y las gestiones necesarias, dentro de su jurisdicción territorial, para que 
“LA SCT” adquiera los derechos de vía que en su caso resulten necesarios para la 
modernización del TRAMO CARRETERO FEDERAL. 
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B) Efectuar el pago para la liberación del derecho de vía necesario para la modernización del 
TRAMO CARRETERO FEDERAL únicamente por las diferencias que resulten entre el importe 
establecido en los avalúos emitidos por el INDAABIN y aquel que se haya convenido con el 
propietario afectado, y exclusivamente en los casos en que resulte necesario. 

 Los gastos erogados por “EL ESTADO” con motivo de las acciones que se realicen para llevar a 
cabo la liberación del derecho de vía se considerarán como no reembolsables. 

 El plazo para llevar a cabo estas acciones se sujetará al Programa Preliminar de Actividades a 
que se refiere el inciso B) de la cláusula tercera del presente Convenio. 

C) Concertar acciones con las autoridades municipales, los transportistas, comunidades o grupos 
de comunidades en aspectos referentes al desarrollo del proyecto, incluyendo acciones 
encaminadas a garantizar la seguridad de la obra durante y después de su ejecución, así como 
a solucionar cualquier situación irregular que se presente antes o durante la realización de los 
trabajos que impida su desarrollo adecuado. 

 Asimismo, “EL ESTADO” supervisará que las autoridades locales otorguen oportunamente las 
autorizaciones necesarias para la modernización de las obras a que se refiere el objeto del 
presente Convenio. 

QUINTA.- “LA SCT” y “EL ESTADO” convienen en que los recursos humanos que requiera cada una de 
las partes para la ejecución del objeto del presente Convenio Específico, quedarán bajo su absoluta 
responsabilidad jurídica y administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre éstos y la otra parte, por lo 
que en ningún caso se entenderán como patrones substitutos o solidarios. 

SEXTA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos federales a que se refiere la cláusula tercera 
del presente Convenio Específico, corresponderá a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a la 
Secretaría de la Función Pública, a “LA SCT” y a la Auditoría Superior de la Federación, conforme a las 
atribuciones que les confiere la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, la Ley de Fiscalización 
Superior de la Federación y demás disposiciones aplicables, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control 
y evaluación que, en coordinación con la Secretaría de la Función Pública, realice el órgano de control de 
“EL ESTADO”. 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública 
Federal en que, en su caso, incurran los servidores públicos federales o locales, así como los particulares, 
serán sancionados en los términos de la legislación aplicable. 

SEPTIMA.- Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio, “LA SCT” y 
“EL ESTADO” se comprometen a revisar periódicamente su contenido, así como a adoptar las medidas 
necesarias para establecer el enlace y la comunicación requerida para dar el debido seguimiento a los 
compromisos asumidos, para lo cual las partes designan como responsables a: 

Por “LA SCT”: El Director General de Desarrollo Carretero. 

Por “EL ESTADO”: El Director General de Caminos y Aeropistas de Oaxaca. 

El responsable de cada una de las partes será el representante institucional por medio del cual deberán 
canalizarse todas las comunicaciones oficiales, para dar seguimiento y asegurar que se cumplan los requisitos 
contraídos. En caso de que una de las partes decida cambio de responsables, deberá notificarlo por escrito a 
la otra parte en un plazo máximo de 10 días hábiles posteriores a dicho evento. 

OCTAVA.- “LA SCT”, por conducto del Director General de Desarrollo Carretero y “EL ESTADO”, por 
conducto del Director General de Caminos y Aeropistas de Oaxaca, se comprometen a evaluar 
bimestralmente el avance de las acciones que lleven a cabo de conformidad con este instrumento. 
El resultado de dichas evaluaciones se deberá informar a los órganos de control que correspondan. 

NOVENA.- Las partes convienen en hacer pública la información relativa a los procesos de programación, 
presupuestación, ejecución y evaluación de los programas relativos a los trabajos motivo del presente 
Convenio, en los términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental. 

DECIMA.- Las partes acuerdan que el presente Convenio Específico podrá adicionarse o modificarse de 
común acuerdo y por escrito, con apego a las disposiciones legales aplicables. Las modificaciones y/o 
adiciones al Convenio deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión de 
“EL ESTADO” dentro de los 15 días hábiles posteriores a su formalización. 
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DECIMA PRIMERA.- Las partes manifiestan su conformidad para que en caso de duda sobre la 
interpretación del presente Convenio Específico de Coordinación, respecto a su instrumentación, 
formalización y cumplimiento, se esté a lo previsto en el Convenio de Coordinación suscrito entre la 
Federación y el Estado de Oaxaca mencionado en el antecedente III de este instrumento y a las disposiciones 
federales que resulten aplicables. 

En caso de que las partes no lleguen a un acuerdo sobre la interpretación o aplicación del presente 
Convenio, las partes se sujetarán a lo establecido en el artículo 44 de la Ley de Planeación. 

DECIMA SEGUNDA.- El presente Convenio podrá darse por terminado de manera anticipada sin 
responsabilidad alguna para cualquiera de las partes, cuando dicha terminación sea motivada por causas de 
interés público, caso fortuito o de fuerza mayor o bien, en caso de que no obtengan los recursos 
presupuestales necesarios para su cumplimiento, en cuyo caso se elaborará el convenio de terminación 
respectivo. 

DECIMA TERCERA.- Cualquier aviso o comunicación relacionado con la ejecución y cumplimiento del 
presente instrumento, deberá hacerse por escrito y enviarse a la otra parte, a través de los enlaces aquí 
designados, por correo certificado con acuse de recibo, fax, o entrega personal, y será considerada como 
realizada cuando sea recibida efectivamente por las partes, en los siguientes domicilios: 

“LA SCT”: Dirección General de Desarrollo Carretero. 
Avenida Insurgentes Sur 1089, Piso 10, 
Col. Noche Buena, C.P. 03720, México, D.F. 
 

“EL ESTADO”: Caminos y Aeropistas de Oaxaca 
García Vigil No. 610, 
Col. Centro, C.P. 68000, 
Oaxaca de Juárez, Oaxaca. 

 
DECIMA CUARTA.- Las partes acuerdan que el presente Convenio comenzará a surtir efectos a partir de 

la fecha de su suscripción, debiéndose publicar en el Diario Oficial de la Federación dentro de los 60 días 
posteriores a su formalización. 

Leído que fue el presente Convenio y enteradas las partes de su contenido y consecuencias legales, lo 
firman en cinco ejemplares en la Ciudad de México, Distrito Federal, el día once del mes de septiembre de 
dos mil seis.- Por la Secretaría de Comunicaciones y Transportes: el Secretario, Pedro Cerisola y Weber.- 
Rúbrica.- El Subsecretario de Infraestructura, Jorge Fernández Varela.- Rúbrica.- El Director General del 
Centro SCT Oaxaca, Ramón Mancillas Esparza.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado Libre y Soberano de 
Oaxaca: el Titular del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, Ulises Ernesto Ruiz Ortiz.- 
Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Heliodoro Carlos Díaz Escarraga.- Rúbrica.- El Secretario de 
la Contraloría, Juan José González Davar.- Rúbrica.- El Coordinador General del COPLADE, Armando 
Navarrete Cornejo.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas, Miguel Angel Ortega Habib.- Rúbrica.- 
El Secretario de Obras Públicas, Eviel Pérez Magaña.- Rúbrica.- El Director General de Caminos y 
Aeropistas de Oaxaca, Armando Félix González Bernabé.- Rúbrica. 

 
 

CONVENIO de Coordinación y reasignación de recursos que celebran la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes y el Estado de Tlaxcala, para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal en materia de 
construcción y modernización de caminos rurales y alimentadores en dicha entidad federativa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes. 

CONVENIO DE COORDINACION Y REASIGNACION DE RECURSOS QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL 
EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, A LA QUE 
EN ADELANTE SE LE DENOMINARA “LA SCT”, REPRESENTADA POR SU TITULAR EL ARQ. PEDRO CERISOLA Y 
WEBER, ASISTIDO POR EL SUBSECRETARIO DE INFRAESTRUCTURA, EL ARQ. JORGE FERNANDEZ VARELA Y 
POR EL DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SCT TLAXCALA, ARQ. JUAN DE LA CRUZ ALBERTO CANO 
CORTEZANO Y POR LA OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TLAXCALA, AL QUE EN 
LO SUCESIVO SE DENOMINARA “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, REPRESENTADO POR EL LIC. HECTOR ISRAEL 
ORTIZ ORTIZ, EN SU CARACTER DE GOBERNADOR DEL ESTADO DE TLAXCALA, ASISTIDO POR EL ING. SERGIO 
GONZALEZ HERNANDEZ, SECRETARIO DE GOBIERNO, C.P. ANDRES HERNANDEZ RAMIREZ, SECRETARIO DE 
FINANZAS, ARQ. WILFRIDO DOMINGUEZ PEÑA SECRETARIO DE OBRAS PUBLICAS, DESARROLLO URBANO Y 
VIVIENDA Y LIC. AMADO BENJAMIN AVILA MARQUEZ, CONTRALOR DEL EJECUTIVO ESTATAL, CONFORME A LOS 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y LAS CLAUSULAS SIGUIENTES: 
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ANTECEDENTES 
I. Entre los objetivos del Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006, está el contribuir al logro de los objetivos 

de comunicaciones y transportes. 
II. El Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2006, dispone en el 

artículo 16, segundo párrafo, que las dependencias y entidades que requieran suscribir convenios de 
coordinación y reasignación, deberán apegarse al convenio modelo emitido por las Secretarías de Hacienda y 
Crédito Público (SHCP) y de la Función Pública (SFP), así como obtener la autorización presupuestaria de la 
SHCP. 

III. Asimismo, el Decreto invocado dispone que los convenios a que se refiere el antecedente anterior los 
celebrará el Ejecutivo Federal, por conducto de los titulares de las dependencias que reasignen los recursos 
presupuestarios, o de las entidades paraestatales y de la respectiva dependencia coordinadora de sector con 
los gobiernos de las entidades federativas. 

IV. La Dirección General de Programación y Presupuesto (DGPyP) "B” de la SHCP mediante oficio No. 
312.A.-001845 de fecha 22 de diciembre de 2005, emitió su dictamen de suficiencia presupuestaria para que 
“LA SCT” reasigne recursos a “LA ENTIDAD FEDERATIVA” con cargo a su presupuesto autorizado. 

DECLARACIONES 
Declara “LA SCT”: 
1. Que es una Dependencia del Poder Ejecutivo Federal que cuenta con la competencia necesaria para 

celebrar este Convenio, de conformidad con lo señalado en los artículos 26 y 36 de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal. 

2. Que en el ámbito de su competencia le corresponde formular y conducir las políticas y programas 
para el desarrollo del transporte y las comunicaciones de acuerdo a las necesidades del país; así 
como construir y conservar caminos y puentes federales, en cooperación con los gobiernos de las 
entidades federativas, con los municipios y los particulares, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 36 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

3. Que su titular tiene las facultades suficientes y necesarias que le permitan suscribir el presente 
Convenio, según se desprende de lo previsto en el artículo 4o. del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

II. Declara “LA ENTIDAD FEDERATIVA”: 
1. Que en términos de los artículos 40, 43 y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, es un Estado Libre y Soberano, que forma parte integrante de la Federación según los principios 
de la Ley Fundamental y lo establecido por la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, y 
por la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tlaxcala. 

2. Que concurre a la celebración del presente Convenio, a través del Gobernador de “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA”, quien se encuentra facultado para ello en términos de lo establecido en los artículos 57 y 70 
de la Constitución Política del Estado de Tlaxcala y 3 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de Tlaxcala y demás disposiciones locales aplicables. 

3. Que de conformidad con los artículos 11, 28, 32, 36 y 49 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de Tlaxcala, este Convenio es también suscrito por los Secretarios de Gobierno, de 
Finanzas, de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Vivienda y por el Contralor del Ejecutivo Estatal. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 26 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 22, 26, y 36 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 33 y 44 de la Ley de 
Planeación; 5o. y 25 de la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal; 1 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 1 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 
las Mismas; 12, último párrafo, 14 y 16 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2006; así como en los artículos 57 y 70 de la Constitución Política del Estado de Tlaxcala; 3, 
11, 28, 32, 36 y 49 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tlaxcala y demás 
disposiciones legales aplicables, las partes celebran el presente Convenio al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 
PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio y los anexos que forman parte del mismo, tienen por objeto 

reasignar recursos federales a “LA ENTIDAD FEDERATIVA” para coordinar su participación con el Ejecutivo 
Federal en materia de construcción y modernización de caminos rurales y alimentadores en el Estado de 
Tlaxcala; transferir a aquélla responsabilidades; la aplicación que se dará a tales recursos; los compromisos 
que sobre el particular asumen “LA ENTIDAD FEDERATIVA” y el Ejecutivo Federal, y los mecanismos para la 
evaluación y control de su ejercicio. 
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Los recursos que reasigna el Ejecutivo Federal a que se refiere la cláusula segunda del presente 
Convenio, se aplicarán al programa y hasta por el importe que a continuación se mencionan: 

PROGRAMA 
IMPORTE FEDERAL 
(Millones de pesos) 

Construcción y modernización de caminos rurales y 
alimentadores en el Estado de Tlaxcala. 

20.0 

TOTAL 20.0 
 
El programa a que se refiere el párrafo anterior se prevé en forma detallada en el Anexo 1, el cual forma 

parte integrante del presente instrumento. 
Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio, las partes se sujetarán a lo 

previsto en este Convenio, a los anexos que forman parte integrante del mismo, así como a los Lineamientos 
para el Ejercicio Eficaz, Transparente, Agil y Eficiente de los Recursos que transfieren las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal a las Entidades Federativas mediante Convenios de 
Coordinación y Reasignación de Recursos para el Ejercicio Fiscal 2006, emitidos por la SHCP y la SFP. 

SEGUNDA.- REASIGNACION.- Para la realización de las acciones objeto del presente Convenio, el 
Ejecutivo Federal reasignará a “LA ENTIDAD FEDERATIVA” recursos federales hasta por la cantidad de 
$20’000,000.00 (Veinte millones de pesos 00/100 M.N.) con cargo al presupuesto de “LA SCT”, de acuerdo 
con los plazos y calendario establecidos que se precisan en el Anexo 2 de este Convenio. Dichos recursos, 
conforme a los artículos 12, último párrafo, y 14, fracción IX del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2006, se radicarán a través de la Secretaría de Finanzas de “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA”, en la cuenta bancaria productiva específica que se establezca por “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA”, previamente a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que esta última 
determine, informando de ello a “LA SCT”. 

Los recursos federales que se reasignen en los términos de este Convenio no pierden su carácter federal. 
Con el objeto de que la distribución de los recursos reasignados a “LA ENTIDAD FEDERATIVA” sea 

transparente, y a efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 14 fracción II, y 16 tercer párrafo 
del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2006, se deberán observar 
los criterios que aseguren transparencia en la distribución, aplicación y comprobación de los recursos por 
entidad federativa, y que a continuación se exponen: 

 - “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, por conducto de su dependencia ejecutora, deberá cumplir con los 
compromisos asumidos en el desarrollo de metas y ejercicio de recursos. 

 - Se procederá a la difusión del presente Convenio, mediante su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación y en el Periódico Oficial del Estado de Tlaxcala. 

 - A través de las Secretarías de Hacienda y de la Contraloría General de “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA”, se atenderá el debido cumplimiento de las medidas de control en materia de 
distribución, aplicación y comprobación de los recursos reasignados, establecidas a nivel local y en el 
presente Convenio de Reasignación de Recursos. 

TERCERA.- OBJETIVOS, METAS E INDICADORES.- Los recursos que reasigna el Ejecutivo Federal a 
que se refiere la cláusula segunda del presente Convenio se aplicarán al programa a que se refiere la cláusula 
primera del mismo, el cual tendrá los objetivos, metas e indicadores que a continuación se mencionan: 

OBJETIVOS METAS INDICADORES 
Crucero San Matías - Carretera Apizaco - 
Tlaxcala, que consiste en la construcción 
de un puente vehicular de 40.0 metros de 
longitud. 

40.0 metros 40.0 X 100/ 40.0 metros 

 
CUARTA.- APLICACION.- Los recursos que reasigna el Ejecutivo Federal a que alude la cláusula 

segunda de este instrumento, se destinarán en forma exclusiva a la Construcción y modernización de caminos 
rurales y alimentadores en el Estado de Tlaxcala, observando lo dispuesto en los artículos 14 y 16 del Decreto 
de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2006. 

Dichos recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a la 
naturaleza del gasto, sea de capital o corriente. 
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Los recursos que se reasignen, una vez devengados y conforme avance el ejercicio, deberán ser 
registrados contablemente de acuerdo con las disposiciones legales aplicables y se rendirán en la Cuenta de 
la Hacienda Pública de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, sin que por ello pierdan su carácter federal. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos a que se refiere la cláusula segunda de este 
Convenio, deberán destinarse al programa previsto en la cláusula primera del mismo. 

QUINTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Para los gastos administrativos que resulten de la ejecución del 
programa previsto en la cláusula primera, se podrá destinar hasta un 1.0% por ciento del total de los recursos 
aportados por el Ejecutivo Federal. 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD FEDERATIVA.- “LA ENTIDAD FEDERATIVA” se obliga a: 

I. Aplicar los recursos a que se refiere la cláusula segunda de este instrumento en el programa establecido 
en la cláusula primera del mismo, sujetándose a los objetivos, metas e indicadores previstos en la cláusula 
tercera de este instrumento. 

II. Definir sus prioridades, con el fin de alcanzar los objetivos que pretende lograr, a través del presente 
Convenio. 

III. Responsabilizarse, a través de su Secretaría de Finanzas, de: administrar los recursos federales 
radicados únicamente en la cuenta bancaria productiva específica señalada en la cláusula segunda, por lo 
que no podrán traspasarse tales recursos a otras cuentas; efectuar las ministraciones oportunamente para la 
ejecución del programa previsto en este instrumento; recabar la documentación comprobatoria de las 
erogaciones; realizar los registros correspondientes en la contabilidad y en la Cuenta de la Hacienda Pública 
local conforme sean devengados y ejercidos los recursos, respectivamente, así como dar cumplimiento a las 
demás disposiciones federales aplicables en la administración de dichos recursos, en corresponsabilidad con 
la dependencia ejecutora local. 

IV. Entregar mensualmente a “LA SCT”, por conducto de la Secretaría de Finanzas, la relación detallada 
sobre las erogaciones del gasto elaborada por la instancia ejecutora y validada por la propia Secretaría de 
Finanzas. Asimismo, “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, a través de la Secretaría de Finanzas se compromete a 
mantener bajo su custodia la documentación comprobatoria original del gasto, hasta en tanto la misma le sea 
requerida por “LA SCT”, de conformidad con lo establecido en los artículos 11 tercer párrafo y 16 primer 
párrafo, del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2006. 

La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales objeto de este Convenio, deberá 
cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales aplicables. 

V. Iniciar las acciones para dar cumplimiento al programa a que hace referencia la cláusula primera de 
este Convenio, en un plazo no mayor a quince días naturales, contados a partir de la formalización de este 
instrumento. 

VI. Observar las disposiciones legales federales aplicables a las obras públicas y a los servicios 
relacionados con las mismas, así como a las adquisiciones, arrendamientos de bienes muebles y prestación 
de servicios de cualquier naturaleza que se efectúen con los recursos señalados en la cláusula segunda del 
presente Convenio. 

VII. Llevar a cabo los estudios de factibilidad y proyectos ejecutivos de conformidad con las normas y 
especificaciones vigentes, mismos que serán sancionados previamente por “LA SCT”. 

VIII. Evitar comprometer recursos que excedan la capacidad financiera de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, 
para la realización del programa previsto en este instrumento. 

IX. Requerir con la oportunidad debida a las instancias federales, estatales o municipales que 
correspondan, la asesoría técnica, autorizaciones o permisos que resulten necesarios para la realización del 
programa previsto en este instrumento. 

X. Informar, a los 15 días hábiles siguientes a la terminación del trimestre de que se trate, a “LA SCT” del 
avance programático presupuestario y físico financiero del programa previsto en este instrumento. 

XI. Evaluar trimestralmente, en coordinación con “LA SCT” el avance en el cumplimiento de objetivos, 
metas e indicadores previstos en la cláusula tercera, así como el impacto de las acciones que lleve a cabo de 
conformidad con este instrumento. 

XII. Proporcionar la información y documentación que en relación con los recursos a que se refiere la 
cláusula segunda requieran los órganos de control y fiscalización federales y estatales facultados, y permitir a 
éstos las visitas de inspección que en ejercicio de sus respectivas atribuciones lleven a cabo. 
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XIII. Presentar a “LA SCT”, y por conducto de ésta a la SHCP, a través de la DGPyP “B”, y directamente a 
la SFP, por conducto de la Dirección General de Operación Regional y Contraloría Social, a más tardar el 
último día hábil de febrero de 2007, el cierre de ejercicio de las operaciones realizadas, conciliaciones 
bancarias, recursos ejercidos, en su caso, con el desglose a que se refiere la cláusula segunda, así como el 
nivel de cumplimiento de los objetivos y las metas alcanzadas en el ejercicio 2006. 

SEPTIMA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- El Ejecutivo Federal, a través de “LA SCT”, se 
obliga a: 

I. Reasignar los recursos a que se refiere la cláusula segunda, párrafo primero, del presente Convenio de 
acuerdo con los plazos y calendario establecidos que se precisan en el Anexo 2 de este instrumento. 

II. Comprobar los gastos en los términos de las disposiciones aplicables, de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 11 tercer párrafo y 16 primer párrafo del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal 2006. 

III. Realizar los registros correspondientes en la Cuenta de la Hacienda Pública Federal. 
IV. Evaluar trimestralmente, en coordinación con “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, el avance en el 

cumplimiento de objetivos, metas e indicadores previstos en la cláusula tercera, así como el impacto de las 
acciones que lleve a cabo de conformidad con este instrumento. El resultado de dichas evaluaciones se 
informará con la misma periodicidad a la SHCP, a través de la DGPyP “B” y a la SFP, por conducto de la 
Dirección General de Operación Regional y Contraloría Social. 

V. Informar trimestralmente a la SHCP, a través de la DGPyP “B” y a la SFP, por conducto de la Dirección 
General de Operación Regional y Contraloría Social, sobre los recursos reasignados a “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA”, en el marco del presente Convenio, así como del avance programático presupuestario y físico 
financiero del programa previsto en este instrumento. 

VI. Remitir a la SHCP, a través de la DGPyP “B”, copia certificada del presente Convenio. 
OCTAVA.- RECURSOS HUMANOS.- Los recursos humanos que requiera cada una de las partes para la 

ejecución del objeto del presente Convenio, quedarán bajo su absoluta responsabilidad jurídica y 
administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre éstos y la otra parte, por lo que en ningún caso se 
entenderán como patrones sustitutos o solidarios. 

NOVENA.- CONTROL, VIGILANCIA Y EVALUACION.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos 
federales a que se refiere la cláusula segunda del presente Convenio corresponderá a “LA SCT”, a la SHCP, a 
la SFP, y a la Auditoría Superior de la Federación, conforme a las atribuciones que les confiere la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal, la Ley de Fiscalización Superior de la Federación y demás 
disposiciones aplicables; sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que, en coordinación 
con la SFP, realice el órgano de control de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública 
Federal en que, en su caso, incurran los servidores públicos, federales o locales, así como los particulares, 
serán sancionadas en los términos de la legislación aplicable. 

DECIMA.- VERIFICACION.- Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio, 
“LA SCT” y “LA ENTIDAD FEDERATIVA” se comprometen a revisar periódicamente su contenido, así como 
adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y la comunicación requerida para dar el debido 
seguimiento a los compromisos asumidos. 

Las partes convienen que “LA ENTIDAD FEDERATIVA” destine una cantidad equivalente al uno al millar 
del monto total de los recursos reasignados, a favor de la Contraloría del Ejecutivo Estatal para que ésta 
realice la vigilancia, inspección, control y evaluación de las obras y acciones ejecutadas por administración 
directa con dichos recursos, importe que será ejercido conforme a los lineamientos que emita la SFP. 
La ministración de estos recursos se hará conforme a los plazos y calendario programados para el ejercicio de 
los mismos. Esto significa que del total de los recursos reasignados, se restará hasta el uno al millar, y la 
diferencia se aplicará a las acciones que se detallan en el anexo 1 de este documento, o bien se tomen de los 
intereses financieros de la cuenta bancaria mencionada en la cláusula segunda. Para el caso de las obras 
públicas ejecutadas por contrato, aplicará lo dispuesto en el artículo 191 de la Ley Federal de Derechos. 

Las partes convienen en que la SFP podrá verificar en cualquier momento el cumplimiento de los 
compromisos a cargo de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, en los términos del presente instrumento. 

En los términos establecidos en el artículo 14, fracciones X y XI del Decreto de Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2006, las partes convienen que “LA ENTIDAD FEDERATIVA” destine 
el equivalente al uno al millar del monto total de los recursos reasignados, a favor del órgano técnico de 
fiscalización de la legislatura de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 
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DECIMA PRIMERA.- SUSPENSION DE LA REASIGNACION DE RECURSOS.- El Ejecutivo Federal, por 
conducto de “LA SCT”, previa opinión de la SHCP, a través de la DGPyP “B”, y/o recomendación de la SFP, 
por conducto de la Dirección General de Operación Regional y Contraloría Social, y previo informe que se 
realice a la Auditoría Superior de la Federación y de la opinión de la Comisión de Presupuesto y Cuenta 
Pública de las Cámara de Diputados, de conformidad con el artículo 11, quinto párrafo, del Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2006, podrá suspender la reasignación 
de recursos federales a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, cuando se determine que los mismos se destinaron a 
fines distintos a los previstos en este Convenio o por el incumplimiento de las obligaciones contraídas, previa 
audiencia a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, en los términos del artículo 44 de la Ley de Planeación. 

DECIMA SEGUNDA.- RECURSOS FEDERALES NO DEVENGADOS.- Las partes acuerdan que los 
saldos disponibles de los recursos federales en la cuenta bancaria específica a que se refiere la cláusula 
segunda de este Convenio, incluyendo los rendimientos financieros generados, que no se encuentren 
devengados al 31 de diciembre del 2006, se reintegrarán a la Tesorería de la Federación, en un plazo de 15 
días naturales. 

DECIMA TERCERA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO.- Las partes acuerdan que el presente Convenio 
podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, con apego a las disposiciones legales aplicables. Las 
modificaciones al Convenio deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico Oficial 
de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” dentro de los 15 días hábiles posteriores a su formalización. 

En caso de contingencias para la realización del programa previsto en este instrumento, ambas partes 
acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas eventualidades. En todo caso, las 
medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la suscripción del convenio modificatorio 
correspondiente. 

DECIMA CUARTA.- INTERPRETACION, JURISDICCION Y COMPETENCIA.- Las partes manifiestan su 
conformidad para interpretar, en el ámbito de sus respectivas competencias, y resolver de común acuerdo, 
todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento del presente Convenio, así como a sujetar todo lo no previsto en 
el mismo a las disposiciones aplicables del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2006 y demás ordenamientos que resulten aplicables. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Convenio 
conocerá la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

DECIMA QUINTA.- VIGENCIA.- El presente Convenio comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha 
de su suscripción, y hasta el 31 de diciembre del 2006, con excepción de lo previsto en la fracción XIII de la 
cláusula sexta, debiéndose publicar en el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico Oficial 
de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, dentro de los 15 días hábiles posteriores a su formalización, de conformidad 
con el cuarto párrafo del artículo 16 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal 2006. 

DECIMA SEXTA.- TERMINACION ANTICIPADA.- Las partes acuerdan que podrá darse por terminado de 
manera anticipada el presente Convenio cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 
II. Por acuerdo de las partes. 
III. Por rescisión: 
1. Por destinar los recursos federales a fines distintos a los previstos en el presente Convenio por parte 

de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, en cuyo caso los recursos deberán reintegrarse a la Tesorería de la 
Federación dentro del plazo establecido al efecto en las disposiciones aplicables. 

2. Por el incumplimiento de las obligaciones contraídas. 
IV. Por caso fortuito o fuerza mayor. 
DECIMA SEPTIMA.- DIFUSION.- El Ejecutivo Federal, a través de “LA SCT” conforme a lo dispuesto en 

los artículos 68 y 69 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2006, y 
en los artículos 7 y 12 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, 
hará público el programa financiado con los recursos a que se refiere la cláusula segunda del presente 
Convenio, incluyendo sus avances físicos-financieros. “LA ENTIDAD FEDERATIVA” se compromete, por su 
parte, a difundir al interior de la misma dicha información. 

DECIMA OCTAVA.- DOMICILIOS.- Para todos los efectos derivados del presente Convenio, 
especialmente para avisos y notificaciones, ”LA SCT” y “LA ENTIDAD FEDERATIVA” señalan como sus 
domicilios los siguientes: 
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“LA SCT” “LA ENTIDAD FEDERATIVA” 

Avenida Xola y Avenida Universidad S/N 

Cuerpo “C” Primer Piso 

Colonia Narvarte 

Delegación Benito Juárez 

C.P. 03028, México, D.F. 

Plaza de la Constitución No. 3 

Colonia Centro, Tlaxcala, Tlax. 

C.P. 90000 

 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio, lo firman a los veintidós 
días del mes de septiembre de dos mil seis.- Por el Ejecutivo Federal: el Secretario de Comunicaciones y 
Transportes, Pedro Cerisola y Weber.- Rúbrica.- El Subsecretario de Infraestructura, Jorge Fernández 
Varela.- Rúbrica.- El Director General del Centro SCT Tlaxcala, Juan de la Cruz Alberto Cano Cortezano.- 
Rúbrica.- Por el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala: el Gobernador del Estado de Tlaxcala, 
Héctor Israel Ortiz Ortiz.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, Sergio González Hernández.- Rúbrica.- 
El Secretario de Finanzas, Andrés Hernández Ramírez.- Rúbrica.- El Secretario de Obras Públicas, 
Desarrollo Urbano y Vivienda, Wilfrido Domínguez Peña.- Rúbrica.- El Contralor del Ejecutivo Estatal, 
Amado Benjamín Avila Márquez.- Rúbrica. 

 

Convenio de Coordinación y Reasignación de Recursos 2006 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes-Gobierno del Estado de Tlaxcala 

ANEXO 1 

CAMINO METAS 

M 

INDICADORES 

(Millones de pesos) 

   
Crucero San Matías- Carretera
Apizaco-Tlaxcala, que consiste en la 
construcción de un puente vehicular de 
40.0 metros de longitud. 

40.0 mts. 20.0 

Total 40.0 mts. 20.0 

 

Convenio de Coordinación y Reasignación de Recursos 2006 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes-Gobierno del Estado de Tlaxcala 

Calendarización de Recursos 

(Millones de pesos) 

ANEXO 2 

 CONCEPTO 

OCT NOV DIC 

TOTAL 

Millones de pesos 

     

TRANSFERENCIA DE RECURSOS 0.0 20.0 0.0 20.0 

__________________________ 


